
Señor: 
JUEZ VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO  
ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Bogotá  
E.S.D 
 

Radicado:               2019 – 111 - 01   
 
Referencia: Demanda Ejecutiva Singular de CREAR ESPACIOS S.A.S 

contra DISPANO S.A.S  
 

Asunto:                   Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación.  

 
Respetado señor Juez, 
 
LIZETH JOHANA GAONA PINEDA, abogada titulada y en ejercicio mayor de edad 
y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
1.012.342.028 de Bogotá con T.P. No. 191651 del C.S.J., obrando en mi condición 
de Representante Legal de la sociedad DISPANO MANAGEMENT, identificada con 
NIT. 901.389.409-7, sociedad que a su vez actúa en calidad de liquidadora de la 
sociedad demandada DISPANO S.A.S en Liquidación NIT. 860.068.437-8, 
demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del presente me permito 
presentar ante su despacho recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra 
el auto de fecha dieciséis (16) de enero del 2023, notificado mediante estado de 
fecha diecisiete (17) de enero del 2023, por medio del cual se rechaza incidente 
propuesto con antelación, el mismo basado en los siguientes:   
 

ANTECEDENTES DE LA ACTUACIÓN JURIDICA 
 
En la presente demanda ejecutiva se libró mandamiento de pago el día 14 de 
febrero del año 2019, surtido todo el trámite correspondiente se profiere sentencia 
en audiencia el día 12 de marzo del 2020, la misma al ser adversa a mi 
representado,  dentro de la misma audiencia se presenta ante el juez recurso de 
apelación contra dicha providencia, se sustenta en debida forma e incluso se radica 
complemento y sustento al mismo, por medio escrito y enviado al correo electrónico 
del juzgado de origen, es decir, el Juzgado 13 Civil Municipal de Bogotá, el día 
primero (1) de julio del 2020, sin embargo, el día veintidós (22) de julio del año 2020, 
se reitera la radicación al no haber existido pronunciamiento alguno del despacho, 
recibiendo así acuse de recibido de correo ese mismo día. Fecha para la cual el 
expediente aún no había sido enviado a reparto a los juzgados civiles del circuito.  
 
Ahora bien, dicho expediente fue enviado a reparto el día 04 de septiembre del año 
2020, asignado así al Juzgado 21  Civil del Circuito de Bogotá, por acta de reparto 
del 09 de septiembre del 2020, por lo cual tanto el complemento como el mismo 
sustento del recurso debían ser enviado por el juzgado de origen al juzgado de 
apelación, ya que estos se presentaron en el termino legal oportuna y en debida 
forma, antes de ser enviado el expediente a reparto.   
 
En vista de la competencia designada al Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá, 
para dirimir la apelación presentada, es pertinente aclarar que una ves enviado el 
proceso al circuito el mismo debía ir acompañado de las radicaciones mencionadas 
(complemento de recurso y sustento del mismo), por lo cual en fecha 16 de 
septiembre del 2020 se avoca el conocimiento del recurso presentado, concediendo 
el termino de cinco (5) para ser sustentado, no obstante al haberse ya radicado 
dicho sustento y complemento, este despacho tenia la potestad de proceder con la 
debida resolución del mismo. 
 
De otra parte, se observa en las anotaciones del sistema siglo XXI, el ingreso al 
despacho del proceso con traslado en silencio, es decir que el demandante no 
ejerció su derecho de contradicción ante el recurso presentado en termino y debida 
forma; por lo cual no es a lugar la declaración de recurso desierto; como quiera que 
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si se presento sustento al recurso y el mismo fue reiterado al juzgado de circuito 
mediante memorial de fecha 12 de enero del 2021, dicha reiterativa en razón al 
cierre de los despachos judiciales a causa del COVID – 19, al ser imposible acudir 
presencialmente o comunicarse para conocer el estado del mismo, de dicha 
radicación se tiene constancia en la plataforma SIGLO XXI, téngase en cuenta que 
al no haberse notificado el auto de fecha 06 de noviembre del 2020, mediante el 
cual se declaraba desierto el recurso, no existía negativa en la nueva radicación 
propuesta, como quiera que era una mera insistencia a lo ya presentado ante el 
despacho de origen quien al momento del traslado del expediente debía adjuntar 
todas y cada una de las actuaciones, a fin de evitar este tipo de confusiones.  
 
No obstante, una vez los despachos judiciales inician labores con normalidad se 
procede a dar comunicación con el mismo para conocer el estado actual de la 
apelación, donde me fue informado que no encontraban el proceso y que le 
informarían de tal situación al Juez, por lo cual, y tal como lo manifiesta el despacho, 
se procede con la notificación del auto de fecha 06 de noviembre del 2020, el día 
07 de septiembre del 2022, casi dos años después.   
 
Presentada la nulidad al auto en mención dentro del término, la misma es rechaza 
por las razones ya conocidas, sin embargo el despacho pasa por alto lo radicado 
ante el juzgado de origen y así mismo lo reiterado ante su mismo despacho, por 
cuanto hasta la fecha de presentación del sustento no existía conocimiento alguno 
de la declaración desierta del recurso, por cuanto era posible que el despacho diera 
el tramite y resolviera de fondo, ya que no existía etapa o documento procesal que 
negara la gestión.  
 

CONSIDERACIONES EN QUE SE APOYA EL RECURSO 

 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes: 
 

- Código General del Proceso: Articulo 318 y subsiguientes.  
 

Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 
recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 
oportunamente. 

 
Artículo 319. Trámite 

El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en ella a la 
parte contraria. 



Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la 
parte contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 110. 

Artículo 322. Oportunidad y requisitos 

El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de 
una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal inmediatamente 
después de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas las 
apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según 
corresponda, así no hayan sido sustentados los recursos. 
 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 
interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 
 
2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la 
otra podrá apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso. 
 
Proferida una providencia complementaria o que niegue la adición solicitada, dentro 
del término de ejecutoria de esta también se podrá apelar de la principal. La 
apelación contra una providencia comprende la de aquella que resolvió sobre la 
complementación. 
 
Si antes de resolverse sobre la adición o aclaración de una providencia se hubiere 
interpuesto apelación contra esta, en el auto que decida aquella se resolverá sobre 
la concesión de dicha apelación. 
 
3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante 
el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión 
apelada haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá 
sustentarse al momento de su interposición. Resuelta la reposición y concedida la 
apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos 
a su impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 
 
Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso 
en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días 
siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por 
fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le 
hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el 
superior. 
 
Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las 
razones de su inconformidad con la providencia apelada. 
 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera 
oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión 
adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma 
prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto el recurso 
de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado. 
 
PARÁGRAFO. La parte que no apeló podrá adherir al recurso interpuesto por otra 
de las partes, en lo que la providencia apelada le fuere desfavorable. El escrito de 
adhesión podrá presentarse ante el juez que lo profirió mientras el expediente se 
encuentre en su despacho, o ante el superior hasta el vencimiento del término de 
ejecutoria del auto que admite apelación de la sentencia. El escrito de adhesión 
deberá sujetarse a lo previsto en el numeral 3 de este artículo. 
 
La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante principal. 
 
No se olvide lo analizado en la sentencia STC8909-2017 Radicación n.° 11001-02-



03-000-2017-01328-00 del 21 de Julio del 2017, respeto a la interpretación del 
termino de sustentación de los recursos como quiera que lo que se pretende evitar 
un exceso de ritualismo al momento de realizar la sustentación ya surtida en el 
Juzgado de origen.     
 

PETICIÓN 

 

Por lo anterior solicito: 
 

1. Se REVOQUE, el auto de fecha 16 de enero del 2023, publicado por estado 
de fecha 17 de enero 2023, por medio del cual se rechaza el incidente 
presentado, contra el auto de fecha 7 de septiembre del 2022. en 
consecuencia, de lo anterior, se continue el tramite legal oportuno frente a la 
resolución del recurso presentado contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 13 Civil Municipal de Bogotá.  
 

2. Se RESUELVA, el recurso de apelación presentado y sustentado en debida 
forma ante el juzgado de origen y reiterado al Juez del circuito.  

 
3. En caso que el recurso de reposición interpuesto como principal sea resulto 

desfavorablemente, desde ese momento interpongo como subsidió el de 
apelación, a fin de que sea el superior jerárquico quien decida del asunto y 
por tal motivo le sea enviado el expediente en su totalidad.  

 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas, las siguientes:  

 

- Correo de fecha 01 de julio del 2020, mediante el cual se radica 

complemento y sustento del recurso de apelación.  

- Correo de fecha 22 de julio del 2020, reiteración a la radicación presentada 

el 1 de julio del 2020. 

- Correo de fecha 22 de julio del 2020, acuse de recibido Juzgado 13 Civil 

Municipal de Bogotá.  

- Pantallazos anotaciones del proceso sistema Siglo XXI. 

- Pantallazo de publicación estado del 9 de noviembre del 2020, el cual 

evidencia la carencia de publicación del auto de fecha 06 de noviembre del 

2020. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Del demandante son de conocimiento del despacho. 

De la suscrita, junto con mi representado en la calle 116 · 18-45 oficina 401 de 

Bogotá, correo electrónico ljgaona19@gmail.com  

 

Del señor juez, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
____________________________ 

LIZETH JOHANA GAONA PINEDA 

CC. 1012342028 De Bogotá 

T.P. 191651 del C.S de la Judicatura 
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MEMORIAL CONTESTACION DEMANDA SIMULACION PROCESO
11001310302120200006100

dagoberto valencia morales <dvmmorales@hotmail.com>
Mar 31/01/2023 4:16 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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HISTÓRICO PROPIETARIOS
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Identificación : CXZ059

Expedido el 30 de enero de 2023 a las 03:43:27 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 1

En atención a su derecho de petición de fecha 30/01/2023, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

8300458824 MATER FORMA Y DISEÑO LTDA MAFORDI LTDA 27/02/2008 06/04/2013NIT

800167910 AUTOEXPO CONCESIONARIO LTDA 06/04/2013 20/06/2013NIT

53113942 LEIDY CAROLINA FORERO SANCHEZ 20/06/2013 09/11/2020C.C.

1072646254 ALBA LUCIA HERNANDEZ HERNANDEZ 09/11/2020 07/12/2021C.C.

1023924329 JOHN ALEXANDER BRAUSIN MARROQUIN 07/12/2021 11/05/2022C.C.

79851719 WILMAR ALEXANDER TORO CARDONA 11/05/2022 06/08/2022C.C.

51753066 BETTY  TRUJILLO 06/08/2022 28/12/2022C.C.

12205196 HERMES  MOLANO CARDENAS 28/12/2022 ACTUALC.C.

30 de enero de 2023 a las 03:43:27 PM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito,
Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad
alguna de la veracidad de la información.
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CONTESTACION DEMANDA SIMULACION JUZGADO 21 C.C. PROCESO 2020-
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dagoberto valencia morales    
Para: abogmarthao@gmail.com
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2019-111-01 // RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION

lizeth gaona <ljgaona19@gmail.com>
Vie 20/01/2023 3:53 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO 2019-111-01.pdf; 2019-111 Complementación recurso de apelación (1).eml; 2019-111 Complementación recurso de
apelación (2).eml; 2019-111 Complementación recurso de apelación (3).eml; 2019-111 Complementación recurso de
apelación.eml; 2019-111-01 SOLICITUD DE TENER POR RADICADO SUSTENTO DE APELACIÓN.eml;

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito radicar Recurso de Reposición en Subsidio
Apelación. 

Agradezco la atencion prestada y el acuse de recibido,

Atentamente,

--

LIZETH GAONA P.

Directora Jurídica

VILLARREAL & GAONA ASOCIADOS S.A.S

Calle 116 No. 18-45 Ofc. 401

Cel: 3107917248


